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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00906461- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología, en su NO-2025-00910149-UNC-
SSITVT#SECYT obrante en el orden 2, solicita la convalidación de la RESOL-2025-
217-E-UNC-SECYT#ACTIP por la que se aprueba y autoriza el financiamiento de los
Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico que
aborden una o varias de las prioridades y/o vacancias de la función I+D+i, y, se efectúe
la reserva de pesos para atender gastos no previstos en las solicitudes de dichos
Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico;

Lo informado por la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Gestión
Institucional en el orden 19;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la RESOL-2025-217-E-UNC-SECYT#ACTIP, que como
archivo embebido se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Ciencia y Tecnología.
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Resolución


Número: 


Referencia: Financiamiento Proyectos Institucionales 2025


 
VISTO


La RHCS-2023-584-E-UNC-REC y su modificatoria RHCS-2023-953-E-UNC-REC por la que
se aprueba el Reglamento de Programas y Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
Artístico de la SeCyT-UNC, el cual en su Artículo 4º se establece que se podrán subsidiar
Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico, con temario libre o particular
establecido en respuesta a necesidades y prioridades del desarrollo de la Universidad o de la
región.


La RESOL-2025-734-APN-SE#MCH mediante la cual el Ministerio de Capital Humano asigna
y transfiere a la Universidad Nacional de Córdoba fondos en el marco de la convocatoria
“Fortalecimiento de Ciencia y Tecnología en Universidades Nacionales 2024”.


La RESOL-2025-161-E-UNC-SECYT#ACTIP en la cual se resuelve aprobar las bases para
subsidiar Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico que
aborden una o varias de las prioridades y/o vacancias de la función I+D+i de interés regional de
la convocatoria 2025.


La convocatoria realizada por la SeCyT-UNC desde el día 1 hasta el día 29 de septiembre de
2025.


Y CONSIDERANDO:


Que en las bases de la convocatoria se estableció que la selección de los proyectos a subsidiar,
estará a cargo de una Comisión ad hoc conformada por las/los Secretarias/os Dra. Julia
Cambiasso, Dra. Guillermina Luque, Dra. Silvina Gutiérrez y Dra. Claudia Arias.


Que la Comisión analizó la documentación presentada  por las Unidades Académicas y  elaboró
un acta con las solicitudes admitidas.


Que para financiar la presente convocatoria existen fondos provenientes del Ministerio de
Capital Humano y Fondos de presupuesto de la Secretaría de Ciencia y Tecnología-UNC
destinados exclusivamente a financiar insumos y servicios no personales en relación a gastos de
mantenimiento critico de equipamientos de alta tecnología, procesos y reservorios biológicos
preexistentes en la UNC, enfocados a líneas de investigación en ciencias básicas y







experimentales.


Por ello,


EL SECRETARIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º.- Aprobar y autorizar el financiamiento de los Proyectos Institucionales de
Investigación, Desarrollo Tecnológico y Artístico que aborden una o varias de las prioridades y/o
vacancias de la función I+D+i,  que se indican en el ANEXO I que es parte integrante de esta
Resolución, por el importe total de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($41.250.000,00).


ARTÍCULO 2º.- Efectuar la reserva de la cantidad de PESOS DOS MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($2.893.500,00) para atender gastos
no previstos en las solicitudes de los Proyectos Institucionales de Investigación, Desarrollo
Tecnológico y Artístico del ANEXO I, los cuales deberán ser solicitados con la debida
justificación y aprobados por esta Secretaría en forma previa.


ARTÍCULO 3º.- Disponer que dichos fondos sean administrados y ejecutados por la Secretaría
de Ciencia y Tecnología-UNC en un todo de acuerdo a las normativas dispuestas por la SPU y
UNC.


ARTÍCULO 4º.- Imputar presupuestariamente a los fondos destinados a este programa.


ARTÍCULO 5º.- Enviar a convalidar al Señor Rector.


ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar y archivar.










ANEXO



NRO UNIDAD ACADÉMICA TITULAR TITULO DEL PROYECTO MONTO



1 FAC.DE CS.AGROPECUARIAS QUIROGA, PATRICIA RAQUEL
Estudio de compuestos bio-activos de origen vegetal con actividad antioxidante y 
antimicrobiana para su aplicación en la conservación de alimentos



$5.500.000



2 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES ACOSTA, MARÍA CRISTINA
Estudios genéticos en plantas nativas de la provincia fitogeográfica del Espinal (sensu 
Cabrera 1971): reconstrucción de la historia evolutiva de la región e implicancias en su 
restauración



$920.000



3 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES GARCIA, LETICIA
Diseño de un asistente de IA para la promoción del pensamiento crítico en contextos de 
educación STEAM



$900.000



4 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES LÓPEZ, ABEL GERARDO
Procesos convencionales y emergentes para la generación de alimentos funcionales y 
biocompuestos de interés industrial



$920.000



5 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES PENCI, MARÍA CECILIA
Aprovechamiento de compuestos bioactivos y subproductos mediante el desarrollo de 
ingredientes innovadores y mejora de procesos para la industria de alimentos.



$920.000



6 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES SALVATIERRA, NANCY ALICIA Dispositivos innovadores para su aplicación en diagnóstico y regeneración de tejidos $920.000



7 FAC.DE CS.EXACTAS FISICAS Y NATURALES SALVO, SILVIA ADRIANA Conservación de la Colección Entomológica (ENTOCOR) como patrimonio biológico y 
cultural para el fortalecimiento de actividades de docencia, investigación, extensión y 
divulgación en la FCEFyN



$920.000



8 FAC.DE CS.QUIMICAS BISIG, CARLOS GASTON MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES CRÍTICAS DE LAS ÁREAS DE BIOLOGÍA 
CELULAR, BIOTECNOLOGÍA Y BIOFÍSICA DEL DEPARTAMENTO QUÍMICA BIOLÓGICA RANWEL 
CAPUTTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS



$1.375.000



9 FAC.DE CS.QUIMICAS LINAREZ PÉREZ, OMAR EZEQUIEL
Mantenimiento de equipamiento crítico para la para la síntesis de nano(bio)sistemas en el 
ámbito de la Facultad de Ciencias Químicas



$1.375.000



10 FAC.DE CS.QUIMICAS OVIEDO, OSCAR ALEJANDRO
Modelado y simulación computacional para el avance de energías sostenibles y diseño de 
fármacos



$1.375.000



11 FAC.DE CS.QUIMICAS QUINTEROS, DANIELA ALEJANDRA
Fortalecimiento de la Plataforma de Liofilización del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas.



$1.375.000



12 FAC.DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISICA TRINCAVELLI, JORGE CARLOS Caracterización integral de materiales para la innovación tecnológica $5.500.000



13 FAC.DE MEDICINA MUKDSI, JORGE HUMBERTO
Evaluación de los mecanismos celulares y moleculares involucrados en procesos 
patológicos analizados en modelos básicos, aplicados y traslacional.



$1.800.000



14 FAC.DE MEDICINA STROPPA, MARÍA MERCEDES Fortalecimiento de la investigación básica y experimental en la FCM-UNC mediante la 
incorporación de la tecnología HRM para la detección de polimorfismos, variantes genéticas 
y biomarcadores moleculares.



$3.700.000



15 FAC.DE ODONTOLOGIA FONTANETTI, PABLO ALEJANDRO
ABORDAJE INTEGRAL DE LAS ENFERMEDADES BUCALES ASOCIADAS A INFLAMACIÓN: 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, PRONÓSTICO Y TRATAMIENTO (Continuación).



$5.500.000



16 FAC.DE PSICOLOGIA GODOY, JUAN CARLOS
Actualización del Centro de Alto Desempeño en Cognición básica y aplicada (CAD-COG) de 
la UNC y el CONICET



$5.500.000



17 OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE CORDOBA ZANDIVAREZ, ARNALDO ARIEL
Incremento de capacidades de almacenamiento y transporte de datos para simulaciones y 
procesos astronómicos.



$2.750.000



MONTO TOTAL $41.250.000
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